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En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Aztiay,Ro

pÚbL:Lca del Ecuador, a veinte y e inco de Noviembre de no

vecieeitos ochenta y tres, anhe doctor Jorge iíantiila Es—

tevez, No PÚbLico quinto de Can t;6n,. comparecen;Por

una parte y co€kto velidedoreg 1 os conyuges señores Nestor Tarz-

CLIi.no Cutr,be Quincie y Rosa Gerard ina Sánchez Robles; y, por p

ira la seiio•ra Celia Curube Rob L es, en su ca I. i dad de Presi-aent

de I a Comuuieiad de Tab16•nit, tie la Parroquia Oc tavio Cor—

dert) Pala del Cani;6n Caen on, segun consta erj L 05

'tos tantes que se insertaran escritura; cotao

co;apradora, ecuatorianos, mayores de edad 5 vec;-i-tios y doznic:i•-

Liaoos en La Parroquia Octavio Cord Pa lac:i.os cie oste Can—

t6n, para y contra taro i clonaos y conocidos

d oy fe. Bien i Ylstruzdr-:ss en e.L 013 ,jebo y res:ÀLtados Ie

Les de la presente escritura a cuyo otorga uñen to proccdeti

y volun tes exponen: e.levan a L ac Cuel i n 3

publico ei contenido (ie la Minuta entregan y

MINUTA.-copiado es de L Lenor litera.L

LCn e.L Registro de Escrituras P Úbli.cas de *kayor Cuan

a su cargo, agradecer en10'± se sirva incorporar una de,

ta, sujeta a lag sig•nientes e.L•oustA1as: •

Colitparece por una parte y cogno v Qiüôedo•r 01 sso:'i0? Nestor Tar•

quino Cü!abe Qiü.i-nt)e} $ u se iota Rosa Gerard -i.na San

ohez, y, por La seño;e C? 1 i a IRob1ns, en.

calidad de Presideute de la de Tau 16n't, de

la Parx•oqn-i.a Octavio Cordero Palaci Os, de L Catit6n Cuenca, cot o

Jil$tar¿can Los doc tos ha que se en

MONSALVE Ltd..
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eL Lexto de esta escritura; COid0 compradora; ecua Corianos ma—

Pa .La de .es•Ce hábiles Para dbligarse con tar

SEGUNDA. — Los cojapare cien tés vended0?es ex•onen: 12 e revi

la a u -t; de L Xnst•i. Ecua tori.ano de Reforma -A Traria

Colonizaci0iÀó ue
• se insertara e n é sta escriture dan en

ven Ga rea L y perpetua ena con trasirr-i.sion é dorniriio

y posesión en favor de la Comunidad Tab16nti, • de la Parro

quia Octavio Cordero Palacioss representado en este Acto 9 po
'

su Presá.deute La señora Celia C L.1LflL•aeRobles. un cuerpo de

- den on¿inauo : de La süperficie de Un - no—

novenúa y nueve {2 e tros uadrad0G9 ue tienen y po—

seen por co;apra a ieíanue!. Santos Chiqui y Jesus Chamba

íaeuá.anue t; 2 10 escriturario Lega Liaen6e inscrito en eL Regis

cro de Propiedad de •es±e con eI Nt:unero dos rail

treinta y cincos eL seis de Julio de novecien tos cuaren—

ta y Bieri raíz ubicado eI punto Orainado

de -La Par,roqu.ia Octavio Cordero PalaciOs, de este Ca

y comprendido den tro de Los si-guien•tes J-rnderos; Norte 5

eon terrenos de los herederos de Margar:Lta Durazno; •por eI

Sur, can terenos de Leo oido Criollo 01' eI Este con min

vecinal; y, por e L. Oeste, c on terrenos ge • Vicente ,Ten i{iaza

— pzecio de La venta. es de

TOS SUCRES' los • vendedores aeciàran que -Los •t;ienen

a •su entera satisfacci6nxecibidos de con todo

traslúiten uso, d0idin.io y posesiÓn de la CoraLüiidad de

de y de .L±iiii en
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tzadas . y salidas,

usos y costwabres

servidumbres activqs y pasivas, a eI canezas

1 egales y como libre de todo gra . qu2
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dancio . en consecuencia y. Los, vendedores a1 saneatiLient;

por evj-cci.on con la 1 ey, y facultando. a L. ad

quaren.te inscr±lbcion de . -La . esçrituj:sa que se ceL

nrara por si Otra persona • — La señora , Celia

Cu;nbe RobLes, en 1 a con la que coüih)arece y por los

que -a copta 43Ete contrato por se r o tol'" a

d ó a de la C0i}1unidad. de Tab16ng% de la Parroquia

OcLavio Cordero Pa y 9 por estar de a_cnerçio con

Por i.0 IOS, gastos escrit s

su. son. de cuenta y cargo la

Agregue Seíiox' las clemas (Re

a la plena va LLoez de la ec;critura pÚb}bica

Cuenca, . veinte y cinco de Sfe_

f . ) Tarquino. Cuui.beve ei y tres e

R osa Gerardi.na Sanchez Rob i es, — Cea. ia CLüübe Rob Les , — D c—

„Jorge Segayra s. Abogados con Matrícula deL de Aboga—

dog de i Azua y e — u Hasta aqua transcrita la Minuta que Los

parecientes la reconocen couzo s aya. se ratifican en su confr

y la de Jan e]-evada a escritura pÚb1iea para 105 Ei nes

1 es consiguientes. — HABILITANTES. - INSTITU-

TO Y COLONIZACION. JEFATURA

Oficio NáffJÜT.*0 cero ce:ro Cinco de

$eiior NotarioOc de novecien tos ochenta y tres o

Can t OX). , Señor Notario * aso de 1 a e

gacion por' eI Director Ejecutivo del

Acuerao diez cua tres s de fe.cha
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veinte y uno
'

de Octubre -de„ "fiñ-L—-nOvecientoS setenta y' cinco,

se concede autorizacion a L señor Nestor Tarquino Cutabe,- a

fin de que enajene en favor de. la Comuna Ta Olón" , ia

Parroquia Oc Gavio Cordero Palacios, del Cantán Cuenca, Pro—

v incla de L Azuay, ;

un cuerpo de terreno libicado pn e 1, sect or

den o;ninado ú*iayabatnba , de la misma parroqaia y Canton, con

una cabada de Un laiL novecientos- noventa y nueve Rietros cua

Se concedé La presente au-t0?izaci01i, por .cuanto didrados.

_predio sexa dest'j.naúo a una Oi)zaa que constituye benefic-

Se es LabLece1.1 las prevencioc -L o para La

nes de L ciento -breinta y cuatro de -la Ley de 'Refor

iaa Agra 3." •ia.— Usted Seiioj' se servi•ra transcwibir un

eI texto de este. oficio en ei i'espectivo contrat

de transi'er.enoia de dosainio, para los que los

I n teresadOs proporcionar,an- 1 os demás. da tos qtae fueren nece-s

Dios, Pa ir ia y Libertado Eco—501' rio s ó

s ta

Ha un

tr e in±a

Cuenca • —Cex'ifa Jefe 7aona1 dél IERAC.

-CERTIFICADO NUAERO Tres ochocientoss 10 a

SUSCRITO "LA PROPIEDAD DE
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c0i\Z ra Nestor Tare titá no. Cumbe a Manuel San

tos Chiqui y Marías Jesus uni. retazo de terreno si.±ua

do en e sL punto llamado Maya baiàba. de La Oquia Octavio C

dero PaLacaos de Cas Caui;oxze dentro de estos 2, .i.nderos: Por

la eaoecera, las propiedades de los herederos dd
V Angelá

ta Fernández,
•

ones de ibencos iaediauerog a I -taedio; por eI
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pie, con las de Tránsito tino jones ¿uedio; por un
Lado, con liles. ter renos del comprador y, por eL otros los

Lais 'Teneinza Alipio Q1 medio

e L nÚÉjaextO 'CtesciCLi40s doce. g del Registro Menor de Propi e

dad eL tres de .FebÜvro de rai 1 cúaretrcay Hueve

se encuentra Ka efeet,t-tada por

no a Ángel FIa•z.Ía Cila?flba Transito Chiqui, un

dey do La Par r ocluia Oc—

. Coit(.lero Pa Lacios, f.l:e, este Canton, dé?' tro mstos
-

Lin—

derogg P01 la cabecera del señor Tar

Grice i cia •

por e.J- : pie y
• de

Re P iZ2dd.a y Juan dúanuei 'PiLia zhco por ..cog

tezqreno:s• {ie •

pc)? uel •otro : costa

los de Cuil' '•de -piedras

Que , log dee;ori
'

sopor

ni ha pasad {sra tercer poseedor Con

a La feciva. Cuenca, te y ocho da JUIL 10

y tres. ) L. Octavio . R;xos•

Resolucion N Luaero dogcien±os

título- inscrito

de mi L noveci 3

doce. EL

.L'3E, ign e ¿ercicio de la ta ¿

que concede •e.L Acu e.xtdç; cero, -cero. se

de 'diez. y=oclzo Ge de- se tonta cua—

Para
•

y-

a los t,}
e I o s •Cabiidos lesa A eguelve;

-Aprobar -La e -Leccion del de i a '"EI

de I a Parroquia Octavio c o
- Pala eioso ton Cuenca,

que, rea ixta. sus eI año • de mi 1

.',SONSALVE
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novecientos ochenta y tres, elección efectuada eI 'veinte

Diciembre de rai L noveCietiLOs ochenta y d os, constante en

aeta Ee*pectiva, legalmente .lcvantada; y, 2. Extender eI

brau¿iento para Los siguientes {iliembros que han rcsu.t.f;ado

de —

nados. Presiden ce Seiíora; Celia Cumbe nobles. Vicepresidente

geiior Jose Ricardo Jara Cordero. Tesorero señor , Rafael

Bonete. Síndico Seiãora , rrarcila Agl-tilar. Secretario señor

sar Humberto fríontesdeoea• Robles. (lui to, veinte y sie te de.

Enero ni I t os ochenta y tres. f.) Ilegible. —

(Hay un sello)tor General de De sa 1'20110. Para

eI o torgamient,o . de . presente escritura se cutnpli-exon con

•pagótodos Los requisitos Le¿ales -que ej. •caso x:eqüiere.•• Se

fle presentaron LasaIca ha y L rapuesto:s.

I.,e-Ldo este a Los otorgante

por c L 140 ra su
• contenido e o

todo en un solo acto, de • 10

rci.in

cual; doy fe. fo )N6stor

í'e cie eLLo fie

Presente fui a s u otorgataiontoo

que si.gno e sta c opia que 'es la ,

z7fzó

NOTARIO PUBLICO

en Re<'stro Mayo:ü.eerit

PropiL*


